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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 ALCOBENDAS

OFERTAS DE EMPLEO

Habiendo sido anulado el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de junio de 2010,
por el que se aprobaba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento para el año 2010, me-
diante sentencia de 23 de diciembre de 2010, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 23 de Madrid, en el procedimiento abreviado número 685 de 2010,
así como el auto de ejecución de 26 de mayo de 2011, y una vez subsanado el error proce-
dimental y sometido el contenido de la Oferta de Empleo Público 2010 a la consideración
de la Mesa General de Negociación, según consta en el acta de 6 de junio de 2011, para la
subsanación del acuerdo sobre la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2010.

Atendiendo a que todas las secciones sindicales que componen la Mesa General de Ne-
gociación del Ayuntamiento de Alcobendas han sido expresamente consultadas e informa-
das de la propuesta de Oferta de Empleo Público 2010, según preceptúan los artículos 30 y
siguientes de la Ley 9/1997, de 12 de junio, y 34 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, se acuerda:

Primero.—Dar cumplimiento a la sentencia de 23 de diciembre de 2010, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 23 de Madrid y aprobar la Oferta de
Empleo Público para el año 2010 en los siguientes términos: Oferta de Empleo Público del
Ayuntamiento de Alcobendas para el año 2010, aprobada por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de 1 de junio de 2010, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 167, de 14 de julio de 2010.

“Primero.—Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2010 en los siguientes
términos:

N.o Denominación Escala Subescala / Clase Subgrupo Provision Turno 
16 Administrativos Administración General Administrativa C1 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 
1 Oficial Administración Especial Servicios Especiales / 

Policía Local 
A1 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 
2 Sargentos Administración Especial Servicios Especiales/  

Policía Local 
C1 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 
1 Técnico Administración Especial Técnica/Letrado 

Consistorial 
A1 Oposición Promoción 

Interna 
1 Técnico Especialista 

Informático 
Administración Especial Servicios Especiales / 

Cometidos Especiales 
C1 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 
1 Técnico  Administración Especial Servicios Especiales / 

Cometidos Especiales 
A1 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 
1 Operador Sistema 

Informático 
Administración Especial Servicios Especiales C2 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 
2 Subalternos  Administración General Subalterna E Concurso-Oposición Libre 
8 Auxiliares  Administración General Auxiliar C2 Concurso-Oposición Promoción 

Interna 

Segundo.—Se acuerda que, de conformidad con la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en su artículo 57, sobre acceso al empleo público de
nacionales de otros Estados, las dos plazas de subalternos podrán ser cubiertas por aspiran-
tes no nacionales, debiendo estos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los requi-
sitos preceptuados en la normativa vigente.

Deberán acreditar, asimismo, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a los efectos oportunos.
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Atendiendo a que la Oferta de Empleo Público aprobada en este acto coincide en to-
dos sus términos con las aprobadas por esta Junta de Gobierno Local en sesiones de 1 de
junio de 2010 y 22 de febrero de 2011, la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID no modifica los plazos de los procesos y trámites en curso, que se
convalidan, siendo estos los siguientes:

— 2 sargentos: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 50, de 1
de marzo de 2011.

— 1 TAE: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 113, de 14 de
mayo de 2011.

— 1 oficial: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 55, de 7 de mar-
zo de 2011.

— 16 administrativos: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 62,
de 15 de marzo de 2011.

— 2 TAE: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 61, de 14 de
marzo de 2011”.

Alcobendas, a 29 de junio de 2011.—El alcalde-presidente, Ignacio García de Vinue-
sa Gardoqui.

(03/25.051/11)
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